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Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 
/5 d~ de 1942. 

1v:e complazco en someter a la aprobación del 

Congreso :i:-acional, por conducto de ese honorable ::;;enado, el 

anexo proyecto de ley en virtud del cual se modifica el ar­

tículo 21 de la Ley sobre espíritus destilados y licores fer­

mentados, de 1935, modificada en 1937. 

Los propósitos de la modificaci6n son los si­

guientes; primero, hacer extensivas a la cerveza, los vinos, el 

bay rum. y los alcoholados las facilidades, para los casos de ex­

portaci6n, previstas en el texto legal ya citado; segund~, per­

mitir la exportaci6n de productos alcoh6licos en buques de vela 

cuando sean éstos de más de cien toneladas de desplazamiento; y 

tercero, permitir la prestación de la fianza por intervención 

de ·compañías de seguros autorizadas pare. ello. 

Las tres disposiciones modificativas ya menciona­

das se explican por sí mismas, sobre todo en las presentes cir­

cunstancias excepcionales en que es preciso tomar 

didas que faciliten el comercio internacional. 



úmero: 

EL CONGRESO NACIOK.AL 
E J ;:JQlv::BRE DE LA REPUBLIC 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

SENADO 
R,PÚBLICA DOM,NICANA 

.Art. 1.- El artículo 21 de la Ley No . 857, sobre espíri­

tus destilados y licores fermentados, del 13 de marzo de 1935, 

reformado por la Ley No . 1326, del 24 de junio de 193?, queda 

nuevamente reformado para que se lea como sigue: 

Art . 21.- Los licoristas y destiladores pueden obtener 

alcohol de las plantas de destilación mediante las formalida­

des reglamentarias, para su exportaci6n en estado natural, o 

bien para la fabricaci6n de licores destinados al mismo fin, 

sin pagar previamente el impuesto, siempre que ~resten fian­

za a favor del Estado Dominicano, por conducto y a satisfac­

ci6n del Director General de Rentas Internas, por una suma 

equivalente al ~puesto sobre la cantidad de alcohol que se 
·_,; 

desea exportar. 

Los licoristas que deseen exportar licores en­

vejecidos de acuerdo con el artículo 20 de esta ley y sus re­

glamentos, prestarán igual fianza, antes de retirar el produc­

to del almacén de envejecimiento, y los fabricantes de cerveza, 

de vinos o de bay ru.m. y alcoholados prestarán fianza similar pa­

ra exportar sus productos, antes de despacharlos de la factoría. 

Dicha fianza puede ser prestada en una de las 

formas siguientes: 

a) En efectivo, o en cheque certificado, expe­
dido a favor del Tesorero :racional. 

I 

b) 1:ediante garantía bancaria. 

e) Por hipoteca, en primer rar.go, a favor del 
Estado, sobre inmuebles cuyo valor represen-
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te, por lo menos, dos veces el monto de la 
fianza fijada. 

d) Por medio de garantía otorgada por una com­
pañía de se uros que esté válidamente auto­
rizada a ejercer esta clase de negocios en 
el territorio de la República. 

L 

Párrafo I.- De todo despacho de alcohol para la exporta­

ci6n en estado natural, o destinado a la fabricación de produc­

tos para la exportaci6n y de todo despacho de cerveza, vinos, bay 

rum. o alcoholados para el mismo fin, deberá levantarse acta por 

trinlicado, que firmarán el fabricante, o una persona debidamen­

te autorizada por éste, el exportador, y los oficiales de Rentas 

Internas que actúen en la operaci6n. En todos los documentos rela­

tivos al despacho se hará la anotaci6n siguiente: "L.lcohol para 

la exportaci6n", "Alcohol para la elaboraci6n de licores para la 

exportaci6n", "Cerveza, vinos, bay rum. o alcoholados para la ex­

portación", según el caso. 

Párrafo II.- Las exportaciones de alcohol o productos al­

cohólicos deberán efectuarse por los puertos de Ciudad Trujillo, 

San Fedro de }facoris o Puerto Plata, en buques de vapor o de ve­

las de más de cien toneladas de desplazamiento que no hagan ser­

vicio de cabotaje ni escalas en los puertos de la República; de 

lo contrario, no podrán ampararse de la disposici6n contenida en 

la primera parte del presente artículo. 

Párrafo III.- Los exportadores de los productos ya mencio­

nados deberán dirigir al Colector de Rentas Internas una solici­

tud en triplicado por cada exportaci6n que deseen efectuar, cua­

renta y ocho horas, por lo menos, antes del momento en que pien­

sen realizarla. En esa solicitud deberán indicar la clase de pro­

ductos, la cantidad de galones de tres mil doscientos cuarenta 

centímetros cúbicos, la fuerza de los mismos en grados centesi­

males, el nombre y direcci6n completa del destinatario, el país 

de destino, el nombre del barco ~ue habrá de conducirlos, la fe-

\ 
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cha ie salida del mismo , y cualesquiera otras inform.a.ciones que 

pudiere exibir el Director General de Rentas Interr:.as. 

Párrafo IV.- Los Oficiales de Rentas Internas comisiona­

dos para verificar las exportaciones , medirán por sí, con el 

mayor cuidado , los productos a exportar, y en igual forma to­

marán su graduación y sellarán los envases en ~ue sean despa­

chados . Una vez listos para su embarque y entregados los pro­

ductos a la correspondiente autoridad aduanera, los Oficiales 

de Rentas Internas levantarán el acta del caao . 

árrafo V. - La elaboraci6n de licores para la exporta­

ci6n podrá efectuarse en los .mismos locales de las licorerías; 

pero en un departamento separado de aquel en que se fabriquen 

los destinados al consumo del país , debiendo llevarse también 

por separado la contabilidad oficial de dichos ¿roductos . 

stas operaciones estarán bajo el control di­

recto del Departamento de Rentas Internas y serán realizadas 

con estricta sujeci6n a las normas señaladas por el mismo . 

Párrafo VI. - Los formularios para fianzas, solicitudes 

de permisos •de exportaci6n , actas u otros que fueren necesa­

rios para los fines de este artículo , serán preparados por el 

epartament o de Rentas Internas . 

D D , etc . , et e . , • • • • • • • • • • • • • • • • 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

º· 2161 

ñor 

..•. 
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujil o, 
Di tri to de nto D ngo, 

2 de .Tu io e 94 • 

Pre dente del Hon. S nado, 
c·udad. 

ñor Presidente: 

Tengo el gusto d e recibo de 
atento ofic o Núm. 2005, feJhado unio rd-

ximo p ado, remisorio del Qroyecto en virtud 
de cual se modifica el art?c, 21 sobre es-

ritus desti a os y licorew f ment o de 1935, modi­
ficada en 193?; y me place p~rticipar a usted que dicho 
pro eoto de ley ha sido aprobado por este to Cuerpo y 
rem·t·do l Poder jecutivo para los fi e oonstitucio­
na es. 

.. 

M. Peña Batll 
!>residente de la a 

a g 
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